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Las laye», orden»» y «nuncio» ove haya* de insertaría ea le>* 
ifourrwn» Orinar,»» se han de «andar A'. Joie Poilttco respec-
dYC, mr cnyo conducto se pasarán a loa edftorea délos mencio-
»»dos periódicos. 

Real orden da S de Abril de 1808.) 
íe pabliea todo» ioa día», aioesto los domingo». 

OFIO l V A S : 

O V DIl 

! 'KLIi;H(!S, S, entreanolo dereaha 
T E L É F O N O 2.931 

DOOB T OV T K M A 9 

I*re«f«> d « ••••«rlpotoa 
Centros oficíale*.—Kn esta capital, llevado a domicilie, 2,68 pesetas mensual»»; (ñe

ra de ella, 3*50 al mes, 10,60 al trimeatre, 21 al semestre y t2 por an afio. 
Particulares.—%<a eata capital, Iterado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

meetra y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al año, • • 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del sourrin, calle de Pe
ligro», 3 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A M I V A D B sUmt»KMt'l»JV«U» 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 » 

l a n e r o •wrllo^ *&<r eéntliuos* 

Parte a f i e i a l 
P R M C U DEL C05SEJ9 Di HI81STB.3S 

S u Majestad ol R e y Don A l f on 
so X I I I (q. D . g ) , ?u Majestad la 
Re ina Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
SS . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan siu novedad en 
SU impu tan t e salud. 

De igual beneficio disfrutan las per
sonas do l a Augus ta Real Fam i l i a . 

Ministerio de Hacienda 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l incentivo al contraban
do de exportación es tan grande en 
estos momentos, por los elevados pre
cios que en las naciones vecinas alcan
za los artículos-de pr imera necesidad, 
que en repr imir lo han puesto los Go
biernos toda su energía y tienen que 
emplear en lo sucesivo cuantos me
dios estén a su alcance, pues lo con
trario seria tolerar el que se llegue a 
la nivelación de aquellos precios por 
el encarecimiento ya iniciado de las 
subsistencias en España. 

Son estos fenómenos en parte pre
vistos del tránsito del período de l a 
guerra a l de paz, durante el cual 
dejan de funcionar las organizaciones 
más o menos artificiosas, creadas du
rante aquélla, s in que puedan ser efi
cazmente sustituidas por otras que no 
cabe improvisar . 

Las noticias quo de todas partes 
l legni al Gobierno confirman l a im
portancia de ese tráfico clandestino de 
exportación de substancias a l iment i 
cias, y a repr imir lo obedecen las me
didas respecto a v ig i lanc ia , acordona-
miento, formalidades, etc., que el Go
bierno acaba de adoptar. 

Pero esas medidas serán ineficaces 
• i una represión enérgica no infunda 
•& saludable creencia de que no van a 
quedar impunes los que de ese modo 
•tentan por un lucro reprobable contra 
agrados intereses de l a Nación. 

L a ley de 3 de Septiembre de 1904 
«•tablece penas relativamente severas 
P»ra los autores del delito de contra

bando; pero esas penas siempre pecu- j 
niarias sólo se convierten en perso- j 
nales en el caso do exist i r los deiitos 
conexos a que se refiere el artículo 9.° 
de l a misma. 

L a total y obsoluta ineficacia de las 
penas pecuniarias es evidente en a l 
presente caso, porque el beneficio de 
la exportación clandestina es hoy tan 
grande que compensa holgadamente 
de cualquier riesgo de aprehensión. 

Po r otra parte, es evidente que los 
que en esta c ircunstancia pr i van a 
España de lo que es absolutamente 
preciso para su subsistencia, cometen 
u n delito bastante más grave que el 
que sólo atenta a los intereses fiscales 
del Tesoro, y cae, a juicio del Gobier
no, de l leno en el número 3.° del refe
r ido artículo y.° de l a ya cicada ley de 
3 de Septiembre de 1904. 

A que esa pena personal sea nn he
cho en todos los casos y a que se apl i 
que eficazmente en procedimiento rá
pido van encaminadas 'as prescripcio
nes del Rea l decreto que el Min is t ro 
que suscribo tiene el honor de someter 
a la aprobación de V . M . 

Madr i d , 5 de Marzo de 1919. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
José Gómez Acebo. 

G;obierrio Zvr\ 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Expropiaciones 

Declarada l a necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término munic ipa l de 
Chapinería para la construcción de l a 
carretera de tercer orden de Navas del 
R e y al Puente de la Pedrera, según 
acuerdo publicado en el B O L E T Í N OFI
C I A L núm. 290 correspondiente a l día 
12 del próximo pasado mes de Dic iem
bre, y habiendo de procederse a la fi
jación o medición de dichos terrenos, 
se avisa por el presente anuncio a los 
propietarios interesados, que expresa 
l a relación inserta en el mencionado 
periódico oficial del día 18 de J u l i o 

último, para que, en e l término d-> 
ocho días, comparezcan auto la A l c a l 
día, por sí o por apoderado en forma, 
a fin de designar perito que les repre
sente, debiendo advert i r que dicho 
perito ha de tenor las.condiciones exi
gidas en el art. 21 de l a vigente L e y 
sobre expropiación forzosa y en el 32 
del Reg lamento , y que no reuniendo 
dichas condiciones, o no haciendo la 
designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman con el 
perito que ha de representar a la A d 
ministración. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Transcurr ido con exceso el plazo de 
veinte días, fijado en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta prov inc ia de fecha 24 de 
Septiembre de 1918, dentro del cua l , 
los propietarios a quienes se ocupan 
fincas en el término munic ipa l de A l 
dea del Fresno, con l a construcción de 
las obras de la carretera de tercer or
den de Navas del Rey al Puente de l a 
Pedrera, debían presentar las recla
maciones que considerasen convenien
tes contra la necesidad de la ocupa
ción a l objeto indicado, s in que cons
te quo ninguno haya hecho uso del 
derecho que conceden los artículos 17 
y 24 de l a L e y y Reglamento sobre 
expropiación forzosa por causa de u t i 
l idad pública, este Gobierno c i v i l ha 
acordado, de conformidad con lo pre-
nido en las mencionadas disposieicnes 
legales, declarar de necesidad l a ocu
pación de las fincas que comprende l a 
ejecución de las mencionadas obras. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 25 
del Reglamento antes citado, a fin de 
quo los interesados puedan ut i l i za r , 
dentro de los ocho días siguientes a l 
de la notificación de esta resolución, 
e l recurso de alzada de que trata el 
art. 19 de l a mencionada ley de E x 
propiación forzosa. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Qiputacióii Provincial 
1)15 MADRID 

Relación de los acuerdos í.doptados 
por la Diputación provincia l en l a 
sesión do 21 de Dic iembre do 191,8, 
que se publ ica a los efectos del a r -
tícu'o 61 do la l e y P rov inc ia l , y en 
cumplimiento del acuerdo d e l a 
Corporación de 31 de O c t u b r e 
do 1917. 
Quedar enterada del oficio del De

cano de Medic ina, m el que se oomu-
nica el acuerdo del Cuerpo sobre 1% 
forma en que e>tá desempeñado el ser
vic io técnico de la Inclusa; y manifes
tar a rricho funcionario, para su c u m 
pl imiento, que la resolución d e l a 
Comisión prov inc ia l , a que se contesta 
en dicha comunicación, no tuvo otro 
alcance que el de ex ig i r que loa servi
cios estuv eran desempeñados regla
mentariamente, es decir, que los que 
correspondieran a. los Médicos de nú
mero, por éstos estuvieran desempe
ñados, limitándose los de guardia a 
hacer este servicio a más de las ob l i 
gaciones que el reglamento ios i m 
ponga. 

Estudiar y proponer la reorganiza
ción de los serv icns de los Hospitales, 
por una Comisión presidida por don 
Carb s Merino, y de la quo formarán 
parte el V i s i t ador del Hosp i ta l de San 
J u a n de Dios, D Tor ib io Fernández; 
el del Hosp i ta l prov inc ia l , D . An ton i o 
González^ Pojas; el Decano del Cuerpo 
médici; el facultat ivo del Hosp i ta l de 
San J u a n de D ios , V. Mar io Sánchez 
Tabonda, y el Director del Hosp i ta l 
prov inc ia l , que actuará como ¡secre
tar io . 

Declarar do abono a f.ivor de Igna 
cia Ju l i ana paños Oicajo, el premio 
do la Lotería Nacional , de 125 pesetas 
qu * la correspondió siendo acogida del 
A s i l o de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

Que no procede acceder a la ins tau-
c ia de D. Manue l Pérez Agu i r r e , con 
tratista de la explotación de anuncios 
en los pasil los de l a P laza de toros, 
solicitando la rescisión del contrato 
celebrado en 23 do Enero de 1H17, e.i 
tanto no demuestre este señor que es 
de aplicación, al presente caso, l a re
serva a que se contrajo la estipulación 
7 . * de dicho compromiso. 

Declarar de abono a favor de don 
Modesto Maestre Ibáñez, Farmacéutico 
do guardia de la Beneficencia prjviu» 
c ia l , los haberes de quince días del 
mes de Noviembre, que lo fueron de-



ducidos por exceso en el nao de l i 
cencia. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Enero próximo. 

Reconocer a favor de doña Mat i l de 
Robles Rucabado, huérfana de don 
Leandro Robles, la pensión v i ta l i c ia 
de 1.200 pesetas que reglamentaria
mente la corresponde. 

Ap roba r las cuentas de Coloctnría 
de Octubre último. 

Denegar nuevamente la so l ic i tud de 
dofia Cayetana Pascual Ontín, v iuda 
de D . Pablo Urruñuela, re lat iva a que 
se la conceda pensión de viudedad. 

Hacer saber a l testamentario don 
Augus to Fernández V ic to r io , que para 
la segunda subasta de las fincas de 
doña V i c t o r i a Lorenzo Rodríguez, 
puede rebajar el 15 por 100 del precio 
asignado a las mismas, s^gún dictami
na el Arqu i tec to provincia l , para que 
él haga uso de las facultades omnímo
das que le confirió la causante. 

Aprobar una proposición suscr i ta 
por los í^res. Núñez Maturana, Blanco, 
A r r o y o , González Rojus, Sor ia , H o r -
nedo, Salcedo, A lonso, Larrooa, Uabo-
so y Gar ina , paru que la Diputación 
concurra oficialmente a la e.ít-u'ión el 
día que regrese a Madr id el Jefe del 
Gobierno, Excmo . S r . Conde do R o -
manones, después de su v is i ta a París. 

Madr id , 24 de Febrero de 1919 .—El 
Secretai io , Simón V i f i a l s . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
A v i r tud de reparto correspondió 

conocer a este Juzgado de Buenav is ta 
y Secretaría de D . José Da lmau, un 
escrito del Procurador D . H i l a r i o 
Dago, en nombre del Banco Hipoteca
r io de España, sol ic i tando se requirie
se a D. Mar iano y doña Lourdes Orte
ga Morejón, para que on el plazo de 
dos días satisfagan a l Banco los se
mestres que adeudan, por razón de 
dos préstamos que les tiene hechos, 
vencidos en treinta y uno de Dic iem
bre de m i l novecientos diez y siete 
y t re inta de Jun i o de m i l novecien
tos diez y ocho, importante cada uno 
l a cant idad de dos m i l ciento sesenta y 
seis pesetas cuarenta y nueve cénti
mos en el pr imer préstamo y m i l ve in
ticuatro pesetas quince céntimos en el 
segundo, pagando también ios intere
ses de demora, costas y gastos oca
sionados; bajo apercibimiento que, de 
no veri f icarlo, se procederá a lo pre
venido en los artículos treinta y tres y 
tre inta y cuatro de l a ley de dos de j 
Dic iembre do m i l ochocientos setenta 
y dos, p id iendo al Juzgado el secues
tro y l a posesión inter ina de l a finca 
hipotecada, calle de Orf i la, número 
nueve, y se procederá a la venta con 
arreglo a lo que disponen dichos artí
culos, a cuyo escrito ha recaído l a 
siguiente 

Providencia: 
Juez inter ino, S r . G i l M a r i s c a l . — 

Juzgado de pr imera instancia del dis
tr i to de Buenav i s t a .—Madr id , treco 
do J u l i o de m i l novecientos diez y 
ocho. —Se tiene por parte en l a repre
sentación en que comparece del Banco 
Hipotecar io de España al Procurador 
D . H i l a r i o Dago, a v i r tud del poder 
presentado y que se le devolverá; y 
l lévese a efecto el requerimiento que 

se interesa a D . Mariano y dofia L o u r 
des Ortega Morejón, y una vez pract i
cado, expídase el testimonio que se 
sol ic i ta . L o mandó y firma S. S. de 
qne doy f e .—F. G i l . — A n t e mí.-P. S.-
Indalecio de M igue l . 

Y para que s i rva de requerimiento 
en cuanto a D . Mar iano Ortega More
jón, mediante ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, expido la presente 
para su publicación eu el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta prov inc ia , en M a d r i d a 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
diez y nueve. 

E l Secretario, 
José Da lmau. 

( D . - 4 1 ) 

Mora ta l l a Fermín (Eduardo) , natu
ra l de Campo de Cr ip tana , de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve int i 
séis afios, hijo de Francisco y Satur
n ina , y como oomprendido en el caso 
1.° del art. 835 de la ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domici l iado última
mente en l a cali"? del Sa l i t re , número 
38, piso tercero, número 1; procesado 
en oausa por hurto y estafa, compare
cerá, en término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción de l distr ito de 
Buenav is ta , Secretaría de D . Anton io 
A g u i l a r , a fin de notif icarle cierto 
proveído y ser reducido a prisión. 

Madr i d , 17 de Febrero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . S . 

Manue l L e i r a . 
(B.—280) 

C H A M B E R I 

üon José Soler y Duron i , Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Chamberí, de esta Corte. 
P o r el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer pago a D . F r a n 
cisco P a r r a de las responsabil idades 
impuestas a D . Gregorio Navas Cá
mara, en sentencia dictada en juic io 
de menor cuantía sobre pago de pese
tas, se anuncia l a venta en segunda 
subasta con rebaja del veintic inco por 
ciento de l a tasación de la siguiente 

Finca: 

U n a participación proindiv iso en ple
no dominio de diez y siete m i l 
setecientas diez y seis pesetas 
quince céntimos, en el va lor de 
ochenta m i l pesetas en que fué 
va luada l a total idad de l a casa 
sita en esta Corte, carretera de 
Valenc ia , hoy calle del Pacífico, 
número siete antiguo y vein
ticinco moderno, frente a los 
Docks ; l inda : a l Sur , con d icha 
cal le; a l Es te y Norte, o sea 
por l a medianería derecha y 
testero, v is ta de frente, con te
rrenos s in clasificar del señor 
Marqués de Santa Marta , y a l 
Oeste, o sea por l a izquierda, 
con l a casa número cinco ant i 
guo y veintitrés moderno de l a 
referida calle del Pacífico, y te
rrenos s in edificar; tasada d i 
cha participación en quince 
m i l ciento tre inta y tres pese
tas ochenta y cinco céntimos; 
sale a subasta en once m i l tres
cientas oincuenta pesetas tre in
ta y ocho céntimos. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, cal le del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día nueve do A b r i l próximo, a las 
once de su mañana, estableciéndose 
como condiciones: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torce
ras partes de las once m i l trescientas 
cincuenta pesetas tre inta y ocho cén
timos; que para tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores consig-
nar previamente en las Mesas del 
Juzgado o establecimiento destinado 
a l efecto, cuando menos el diez por 
ciento de dicho precio; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certifica
ción del Reg is tro , están de manifiesto 
en l a Secretaría del infrascr i to, pre
viniéndose que los l icitadores deberán 
conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a ex ig i r ningunos otros; que 
el precio del remate deberá consignar
se por el rematante dentro del plazo 
que se le fije, que no excederá de ocho 
días; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose con que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ocho de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

José Soler . 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
(A.—177; 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en ventiocho de Febrero último por 
el señor Juez de pr imera instancia del 
d is tr i to de Chamberí de esta Cap i ta l , 
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por doña 
María L u i s a A r i as Rodríguez contra 
doña Cata l ina Marín Martínez y don 
E m i l i o A r i as y Rodríguez sobre reco
nocimiento de hija natura l , se ha ad
mit ido l a referida demanda deducida 
en los expresados autos y mandando 
dar traslado de el la a D . E m i l i o A r i as 
y Rodríguez. 

E n su v i r tud , y siendo desconocido 
según manifiesta l a parte actora el ac
tual domic i l io y paradero del expre
sado D . E m i l i o Ar ias y Rodríguez, se 
emplaza a este sefior por medio del 
presente edicto, para que, dentro del 
improrrogable término de nueve días, 
comparezca ante este Juzgado en les 
aludidos autos por medio de Procura
dor, personándose neforma; bajo aper
c ibimiento que, de no veri f ircarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

M a d r i d , cinco de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

B.° V.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

José Soler . 
E l Secretario, 

An t e mí. 
Fu lgenc io Muzas . 

C . - 3 3 . 

C O N G R E S O 

E n mérito de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de l 
distr i to del Congreso, de esta Cap i ta l , 
en providencia dictada en diez y ocho 

del actual , en el juic io de mayor 
cuantía promovido en concepto de po
bre por doña Carme a Ayuso Tabane-
ra , por sí y como representante legal 
de sus hijos don Manue l , doña Marga
r i ta Concepción y doña Josefa Martí
nez Tabanera, contra l a herencia ya 
cente de D . A l fonso Herrero Cobos y 
las personas que se crean con dere
chos sucesorios a e l la , sobre reclama
ción de cantidad, y a so l ic i tud de l a 
parte demandante se emplaza por l a 
presente a l a herencia yacente de don 
Alfonso Herrero Cobos y a las perso
nas que se crean con derechos suce
sorios a e l la , para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan a n 
te e l Juzgado del expresado d is t r i to , 
personándose en forma en dicho j u i 
cio; previniéndoles que, s i no compa
recieren, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho; a cuyo fin se 
les hace saber que las copias s imples 
de l a demanda y documentos, se en
cuentran a su disposición en Secre
taría. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 540) ( C — 3 2 ) 

I N C L U S A 

Don R icardo Med ina y Fernández, 
Juez munic ipa l e inter ino de pr i 
mera instancia de l distr i to de l a 
Inc lusa, de esta Corte. 

P o r el presente hago saber: Que en 
v i r t u d de prov idenc ia dictada en el 
juic io ejecutivo que sigue D . Jorge 
Behrendt , representado por el Procu
rador D . Ruper to A i c u a , contra l a 
razón social «Hijas de José Pérez 
García», se anuncia por pr imera vez 
la venta en pública subasta de qui
nientos veinte tubos de hierro viejo, 
con peso de seis m i l doscientos vein
t ic inco k i los , valorados en l a cantidad 
de m i l trescientas siete pesetas y 
veint ic inco céntimos. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lug*»r en l a Sa l a audiencia de este 
Juzgado , sito en l a calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiséis del corriente y 
hora da las tres de l a tarde, debiendo 
tener presente: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de l a tasación; que para to
mar parte en l a subasta, deberán los 
l ic i tadores consignar previamente en 
l a Mesa del Juzgado y en efectivo 
metálico, el diez por ciento del expre
sado t ipo, delvolvióndose acto conti
nuo, excepto l a que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que previene la 
L e y , y por último, que los referidos 
tubos se ha l lan depositados en poder 
de D . Jorge Behrondt , domici l iado en 
l a p laza de las Salesas, número diez. 

Dado en Madr i d , a cuatro de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

R i cardo Medina. 
A n t e mí: 

P . S. 
Rafael González Hermo-illa» 

( A . - 1 7 8 ) 



Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Minas 

E n la Gaceta de Madrid del día 19 
del corriente se pub l i ca l a Rea l orden 
del Minister io de Hacienda, de 12 del 
propio mes, modificando la estructura 
de los modelos I I bis y II I bis, cuyo 
con'enido es el siguiente: 

Habiendo demostrado la práctica l a 

conveniencia de modificar la estructu
ra de los modelos I I bis y I I I bis, ad
juntos al Real decreto de 27 de J u l i o 
de 1918, ilictado en uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno en el pá
rrafo 2.° del artículo único de la L e y 
de la misína fecha, restableciendo el 
impuesto del H por 100 sobre el p ro 
ducto bruto de l i s explotaciones de 

I carbón minera l , y publicados en la Ga
ceta de Madrid de 81 del dicho mes y 
afio. 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que, a part i r del pr imor 
trimestre del año actual, dichos mode-

! los sean sustituidos por los que se i n 
sertan a continuación. 

L o que se h«me notorio por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 

r los mineros de esta prov inc ia y demás 
efectos. 

Mndr id , 28 de Febrero de 1919. — 
E l Delegado de Hacienda, Mariano A l 
varez. 

M O D E L O I I (bis) Año 

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras de carbón 
P R O V I N C I A D E 

Nombre de la m i n a . , . . Término municipal. . . . C t e de combustible (*>.... Número del expediente.... 

Relación de productos y venta de mineral que presenta a la Administración de Contribuciones D.... , domiciliado 
en .... ., calle , núm , como de esta mina. 

Clases 
<5e mineral . 

Minera l 
existente en fin 
del tr imestre 

anterior. 

Quintales ni. 

Mineral 
e x t r a í d o 

durante 
este trimestre 

Quintales m. 

TOTAL 

M I N E R A L V E N D I D O 
O S A L I D O E N E S T E T R I M E S T R E 

Cantidad. 

Quintales ni. 

V a l o r 
en depósito. 

M i n a 
por quintal 

métrico. 

V A L O R T O T A L 

Mineral 
en depósito 

en fin de este 
trimestre. 

Quintales m. 

O B S E R V A C I O N E S 

( l ) An t r a c i t a , h u l l a , l i gn i to . E n , d e . . d e 19. 

El explotador o representante, 

M O D E L O I I I (bis) Año 

Contribuoión sobre el producto bruto de las explotaciones mineras de carbón 

Nombre de la m i n a . . . . Término municipal. . . . Clase de combustible.... Número del expediente.... 

P R O V I N C I A D E 

Declaración de ventas o salidas de combustibles de la referida mina. 

Clases 

de mineral. 

Cant idad 
vendida o salí 
da de! depósito, 

Quintales m. 

Cenizas. 
Punto 

de entrega 
«egtn contrato 

Precio de venta 
par 

quinta l métrico 
en este punto. 

Designación 

d e l c o « i p r a d o r . 

G A S T O S D E T R A N S P O R T E 
H A S T A E L P U N T O D E E N T R E G A 

Canil 
Herías. Carros. 

Ferro
carri l . 

Cable 
aeres. 

T O T A L 
de gastos 

V a l o r 
en depósito 

M i n a 
por quintal 

métrico. 

E n , de , de 19, 

El explotador o representante, 
(Núm.-529.) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

3.a Zona. 
E n el expediente de apremio que se 

instruyo por esta Agenc i a ejecutiva 
contra D . Joaquín, doña María y doña 
Juana Froitiño y Ros ich , por débitos 
de contribución terr i tor ia l , se ha dic
tado con fecha siete del actual l a s i
guiente 

Providencia: 
No habiéndose podido hacer efecti

vo el descubierto por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda ia enajenación en pú
bl ica subasta del inmueble embargado, 
cuyo acto se verificará bajo m i presi
dencia, el día veint inueve del actual , 
a las cuatro de su tarde, en el despa
cho de esta Agenc ia , Carmen, tre inta 
y cuatro, pr imero; siendo posturas ad
misibles las que cubran dos terceras 
partes del tipo de capitalización, una 
vez rebajadas las cargas que pesan so
bre el inmueble, o sean dos terceras 
partes de l líquido que resulte. Notifí-
quese esta prov idenc ia por medio del 
BOLETIN OFICIAL de l a prov inc ia , para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en l a subasta, adv ic -
tióndose a las mismas que han de te
ner en cuenta los extremos siguientes: 

Pr imero .—Que el inmueble que se 
subasta es un solar, sito en esta Corte 
y en su calle de Jacometrezo, número 
setenta y siete moderno y cuatro an
t icuo de l a manzana trescientas se-
tenta y nueve; mide trescientos no
venta pies cuadrados, o sean tre inta 
metros y doscientos setenta y nueve 
milímetros; l inda : por su derecha, 
con l a calle de Tudescos; por l a i z 
quierda, con l a mi tad de la misma 
tierra, propiedad do doña Rosa Barre
ra , y por l a espalda, con casa de don 
Manuel González. 

Segundo.—Que l a finca tiene dos 
cargas: 

P r imera . L a real de aposentar, su 
| capital siete m i l ciento siete reales, 

que en la actual idad pertenece a don 
Francisco de Losada y de las R i vas ; y 

Segunda. E l capita l de m i l pese
tas por una luz del censo de farol y 
serenos, que en l a actual idad pertene
ce a D . Estanis lao de Urqui jo y Ussía; 
cuyas cargas se entiende las aeepta e l 
l i c i tador y queda subrogado on l a res
ponsabi l idad de las mismas, s in desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Tercero.- -Que los títulos de propie
dad están suplidos por certificación 
del Registro, y están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la subasta, 
y que los l icitadores deberán confor
marse con ellos, s in tener derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Tercero.--Que los deudores o sus 
causahabientes pueden l ibrar la finca 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando e l débito por pr inc i 
pa l , recargos, costas y gastos. 

C u a r t o . - Q u e será requisito indis
pensable para tomar parte en la subas* 
ta, que los licitadores depositen pre-



viamente en l a Mesa de l a Pres iden
cia el cinco por ciento del va lor líqui
do del inmueble, que rebajando las 
hipotecas que pesan sobre el mismo, 
asciende a setecientas veintitrés pese
tas con veint ic inco céntimos; y 

Quinto .—Que s i hecha ésta no pu
diera última;so l a venta por negarse 
el adjudicatario a l a entrega d^l pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del Depósito, que ingresará en A r 
cas del Tesoro, y por último la escri
tura de venta será do cuenta dol rema
tante. 

Madr i d , ocho de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Agente, 
A lber to Domínguez. 

( E . - 1 2 9 ) 

E n el expediente de apremio que se 
instruye por esta Agenc ia contra do
ña María Pozas Franco y hermanos, 
por débitos de Derechos Reales, se ha 
dictado con fecha 12 del actual l a s i 
guiente 

Providencia: 
Mientras se fija el tipo para l a su

basta del inmueble embargado, vengo 
en acordar se requiera a los deudores 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de l a 
prov inc ia , para que en el plazo de 
tercero día, presenten y entreguen en 
esta oficina los títulos de propiedad 
del inmueble embargado, según dis
pone el art. 9 3 de la Instrucción de 
apremios; en la inte l igencia que, s i 
transcurrido el plazo citado no han 
comparecido en esta oficina con l a t i 
tulación, serán suplidos a su costa d i 
chos títulos. 

Madr id , 15 de Febrero de 1919. 
E l Agente , 

A lber to Domínguez. 
(E.—131) 

ayuntamiento te Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 24 de Enero último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de terminación de 
la Necrópolis de Madr i d . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán do manifiesto en l a Se-
creiaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los veinte días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia , dentro de cuyo plazo po
drán presntarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra d icha subasta; 
en la inte l igencia de que, transcurr i 
dos los veinte días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a relamación a lguna 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar 
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc 
cióñ de 24 de Enero de 1905, para l a 
contratación de servioios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 3 do Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—130.) 

Administración de propiedades, renta » 
y arbitrios. 

P la za de l a V i l l a , núm. 4. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

Terminada por este E x c m o . A y u n 
tamiento la matrícula de cédulas per
sonales para 1919, se expone al públi-

j co durante quince días, que empeza
rán a contarse desde el 13 de Marzo 
actual hasta el 31 de dicho mes, ex 
ceptuados los festivos, en cumpl imien
to de lo que preceptúa l a C i rcu lar de 
la Dirección general de Contr ibnoio-
nes de 15 d? Noviembre de 1893. 

Los contribuyentes por dicho i m 
puesto podrán formular las reclama
ciones que estimen convenientes en 
los dífls laborables expresados y ho
ras de oficina, de diez a una, hacién
dose saber que, una vez transcurr ido 
el plazo de quince días, quedará apro
bada la matrícula sobro las bases s i
guientes ya determinadas en la suso
dicha de 15 de Noviembre de 1893. 

1. ° Que a los interesados quo ha
yan formulado reclamaciones debida
mente justificadas, so les facilitarán 
las cédulas que les correspondan con 
arreglo a sus declaraciones, s in per
juicio, de no ser ciertas éstas, del de
recho de la Administración a incoar 
el opoortuuo e x p e d i e n t e de de
fraudación. 

2. ° Que a los que hayan reclama
do dentro do dicho plazo no haciéndo
lo en forma debida, se les exigirá la 
cédula con arreglo a su padrón, s in 
perjuicio de canjearlas en su d í a , 
después que, p r e v i o expediente, 
acrediten corresponderles otra clase 
inferior; y 

3. ° Que respecto de los que du 
rante el período de los quince días 
no reclamen, se tendrá por firme y 
consentida la cédula asignada, no ad
mitiéndose reclamación de fecha pos
terior. 

L o que se hace saber a l público a 
los consiguientes efectos. 

Madr id , 10 do Marzo de 1919. 
E l Admin is t rador , 
Manue l C. Mañas. 

Distrito de la Universidad 
A N U N C I O 

E n esta Tenencia de Alcaldía se in -
c^a expediente acerca del paradero de 
V i g u e l B la t Urban , de treinta y tres 
años do edad, casado con Rosa A l o n 
so García, de estatura regular, color 
moreno, usaba bigote, cuyo ind i v iduo 
desapareció de l domici l io conyugal 
hace más de diez años; y habiendo 
alegado la excepción de hijo de aban
donada ol joven José B l a t A l onso , 
ruego y encargo a todas las autorida
des y demás personas que sepan su 
paradero, lo pongan en conocimiento 
de esta Tenencia de Alcaldía, A l b e r t 0 

Agu i l e ra , 5, para cumpl imentar lo 
dispuesto en el artículo 145 del Re
glamento para la ejecución de l a v i 
gente ley do Reemplazos. 

Madr id , 6 de Marzo de 1919. 

E l Teniente A l ca lde , 
Migue l Tato y Amat . 

A N U N C I O 
E n esta Tenencia de Alcaldía se i n 

coa expediente acerca del paradero de 
Rafae l Pérez Rodríguez, de tre inta y 
siete años de edad, casado con Rosa 
H ida l go Ar jona , de estatura regular, 
color moreno, y de sü hijo Manue l 
Pérez H ida l go , de once años de edad, 
cuyos indiv iduos desaparecieron de 
su domic i l io hace más de diez años; y 
habiendo alegado la excepción de hijo 
de abandonada y hermano ausente, e l 

mozo Rafae l Pérez H ida l go , ruego y 
encargo a todas las autoridades y de
más personas que sepan su paradero, 
lo pongan en conocimiento de esta 
Tenencia do Alcaldía, A lber to A g u i 
lera, 5, para cumpl imentar lo dispues
to en el artículo 145 del Reg lamento 
para la ejecución de la vigente l ey de 
Reemplazos. 

M a d r i d , 8 de Marzo de 1919. 
E l Teniente A l ca lde , 
M i g u e l Tato y A m a t . 

AYUNTAMIENTO CONSTÍTLICIONAL DE 
Año do 1918. 

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia 31 de 
Diciembre. 

I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes.. 
3 Impuestas •••• 
4 Beneficencia 
5 ínstiucnón públieca 
6 Corrección pública . 
7 Ext raord iua i o s . . . . . -
8 Resultas • • • • • • • 
9 Recnrof l legales para cubrir el den 

cit • 
10 Reintegros 
11 
12 Valores fuera de presupuesto 

TOTALES DE INGRESOS 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento 
2 Policía «le s egu r idad . . . 
8 Policía urbana y rural 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción 
11 Imprevistos 
12 ~ - -
13 
14 

15 V a b res fuera de presupuesto. . . . 

TOTALKS DE FAGOS... 

EXISTENCIA EN C A J A . . . . 

TÓALES IGUALES A LOS DH¡ INGRESOS. . 

PBISUPUESTO 
autoriiaio 

y notlScartonu. 

Pesetas. 

4.808 96 

55.810 80 

723 20 
408 » 

95.700 » 
10 529 87 

125.810 76 
» 
> 
» 

CPE3A7I01Tíg 
realizalai. 

Pesetas. 

829 25 

45.396 31 

721 15 

1 114 32 
10 5*9 87 

103 841 » 

118.C62 02 

D I F E R E N C I A S 

IB mil. 

.Pesetas 

» 
> 

118.062 02 

293 791 59 

89.491 19 
12.926 
22.970 25 
5.274 40 

28 047 61 
5 518 90 
8.849 91 

B 
196.924 86 

1.115 80 
2.706 72 

323.825 14 

280 493 92 

38.078 40 
12.004 10 
20 539 35 
3 947 27 

26.503 52 
4 506 42 
4 268 57 
» 

35.745 65 
146 80 

1.350 70 

104 8 8 Ofi 

251.928 34 

28 665 58 

280.493 92 

118 062 02 

Ea »íaw. 

Pesetas. 

3.979 71 
> 

10.414 49 
• 

2 05 
408 » 

94.585 68 
> 

21.969 76 
> 
> 

131.359 69 

104.838 06 

1.412 79 
921 90 

2.4H0 90 
1 327 13 
1.644 09 
1.012 48 
4 581 34 

> 

161.179 21 
969 > 

1 856 02 

104.888 06 176 734 86 

Aran juez , 1.° de Enero de 1919. 
V.° B . ° 

E l A l ca lde , 
Enr ique Martín. 

(Núm. 442) 

E l Contador, 
José L . Peláez. 

V A L D E A V E R O 

P o r renuncia y traslado del que l a 
desempeñaba, se hal la vacante l a pla
za J e Módico t i tu lar de esta v i l l a , do
tada con el tueldo anual de 750 pese
tas, por l a asistencia médica de diez 
famil ias pobres de l a Beneficencia mu • 
n ic ipa l , pagadas por trimestres o me
ses vencidos de los fondos munic ipa
les, además de percibir 2.250 pesetas 
de las igualas de este vecindario, con 
5 pesetas más por cada un parto que 
asista de los contratados. 

E s t a población es sana, con aguas 
abundantes y consta de 610 almas y 
se ha l l a distante de la capital de Ma 

V d r i d 40 kilómetros, 17 de Alcalá de 
í Henares y 15 de Guadalajara, todo 

| por carretera con servicio de trans-
j porte en vehículo permanente, y de 
I Azuqueca, que es l a Eftación de ferro-
| ca r r i l más próxima, dista 8 kilóme-
I tros. 

Los aspirantes a dioha vacante que 
serán Doctores o Licenciados en Me
d ic ina , presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, contados desde l a inserción del 
presente anuncio en e l B O L E T Í N OFI
CIAL de esta prov inc ia . 

Valdeavero, 23 de Febrero de 1919-
E l A l ca lde , 

Fe l ipe S. López. 
(O.—111) 


